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T»E LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFíCJAl. 

Las leyes, órdenes y anuncios qu» havan de vn-
gertoNeen los ÜOLETIRES OFICIALES se han de mandar 
al Gafo Político respectivo, por cuvo conducto se pa-
4uia é Jos Editores Je los mencionados periódicos 

(Real orden de * de abril de \ 839). 

<*SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PBECIO DE SUSCRICI05.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 e> semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa» 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del aboro 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, escdp.c tai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertar"1 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concei\ 
niente al servicio nacional, que dimane déla* 
mismas; poro los de interés particular pagarán un 
real por cadalíoea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 

PARTE OFÍCUL. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO !>E M I 
NISTROS. 

" S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo a las razones que me ha 
hecho presentes el Ministro de la Gober
nación, y eide el parecer del Consejo de 
Estado, 

Vengo en aprobar el adjunto regln-
mento para la ejecuoion de la ley de Pre
supuestos y Contabilidad provincial. 

Dado en San Ildefonso á 20 de setiem
bre do 1865.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera. 

R E G L A M E N T O 

para la ejecución de la ley de presu
puestos y contabilidad provincial. 

CAPITULO PRIMERO. 
De los gastos. 

Artículo i.° Los presupuestos pro
vinciales de gastos se dividirán en tres 
secciones. La piimera contendrá los gas
tos que con arreglo al arl. 2.° de la 
ley de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial son i bligalorios; la segunda los 
que en la misma ley se clasifican de vo
luntarios, y la tercera las obligaciones 
que resulten pendientes-de pago en 50de 
setiembre al cerrarse definitivamente el 
ejercicio del presupuesto anterior por 
servicios hechos durante el mismo ejer-
oicio. 

Art.2.° -La primera Sección de los 
presupuestos provinciales de gastos se 
divirá en ocho capítulos, que se suhdivi-
tán en el número de artículos necesario 
Para la determinación de los pormeno-
r e scon arnclo al adjunto modelo número 1 

Los epígrafes de los espresados capi
l los serán los siguiente: 

*«° Administración provincial. 
2.° Servicios generales. 

3 -° Obras públicas de carácter obli-
gatorio. 

Cargas. 
5- Instrucción pública. 
6.° Beneficencia. 
7 -° Corrección pública. 

8.° Imprevistos. 
Art. 3.* La segunda Sección de los 

presupuestos de gastos provinciales con
ten Irá cuatro capítulos, que se subdivi-
dirán en artículos, sujetándose al citado 
modelo número 1.° 

Los referidos capítulos se denominarán 
1.° Fundación y construcción de 

nuevos establecimientos. 
2.° Carreteras. 
5.° Obras diversas. 
4.° Otros gastos. 
Art. 4.° La tercera Sección constará 

de un solo capítulo, que se denominará 
«Resullas por adición de ejercicios cer
rados», y comprenderá las obligaciones 
que resulten pendientes de pago en 50 de 
setiembre al cerrarse definitivamente el 
ejercicio del presupuesto anterior. 

Art. 5.° Comprenderá al capítulo i.° 
de la primera Sección: 

' 1.° Los gastos del personal y mate
rial de las Diputaciones y Consejos pro
vinciales, y de las Contadurías de los 
fondos de fas provincias. 

2 ° Los del personal y material que 
ocasione el examen de las cuentas muni
cipales y Pósitos que se ultimen en 
los Conseje proviuo*»uieS. 

3.° Lo* sueldos del Archiveí© | 3 

provincia y del Depositario de los fondos, 
provinciales. 

4.° Los gastos del personal y mate
rial de la Junta de Agricultura ^Indus
tria y Comercio. 

5.° Los de la de construcciones ci
viles. 

6.° Los de la Comisión de Monumen
tos históricos y artísticos. 

7.° Los de cualesquiera otras corpo
raciones provinciales creadas por las 
leyes. 

8.° Los sueldos de los Arquitectos 
provinciales y de los Delineantes que los 
auxilien. 

9.° Los sueldos de los Médicos de 
baños. 

10. Los del personal del ramo de 
Montes en la parto que por ley espresa 
deban ser satisfechos por las provincias. 

Arl. 6.° Se incluirán en el capítu
lo 2.°: 

l.° Los honorarios que devenguen los 
Facultativos de Medicina y Cirugía en tos 
reconocimiento* de los quintos que se 
hagan en presencia del Consejeio provin
cial designado al efecto y del Coman
dante de la Caja; la gratificado;; de los 
talladores que nombren los Consejos pro
vinciales, y los demás gastos que fueren 
indispensables para la aplicación en la 
provincia de la ley relativa al reemplazo 
del ejército. 

2.° Los gastos que ocasione el servi
cio de bagajes mientras una ley no lo 
ponga á cargo del Estado. 

3.° El gasto que ocasione la impre
sión y publicación del Üolelin Oficial, ó 
sea el importe de la suscricion á este pe
riódico de lodos los pueblos de la provin
cia. 

4.° Los gastos que ocasione la im
presión de las listas de electores de Di
putados a Cortes y Diputados provin
ciales. 

5.° Los demás gastos que ocasione la 
elección de Diputados provinciales. 

6.° Los gastos que ocasionen las ca
lamidades públicas que puedan ocurrir 
dentro del territorio déla provincia. 

Arl. 7.° El capítulo 3.° de la prime
ra Sección contendrá: 

t.° Los gastos del personal y mate
rial que requiera la conservación y repa
ración de los caminos, barcas, puentes y 
pontones uo comprendidos en el plan ge
neral del Gobierno, construidos esclusi-
yamenle con fondos de la provincia ó en 
participación con los Ayuntamientos. 

2,? Las sumas con que deba contri
buir la provincia para la construcción, 
reparación y conservación de las trave-
sías.jror los pueblos cuyo vecindario pa
se d«*8.000 almas, de las carreteras com
prendidas en el plan general del Gobier
no, según lo dispuesto en el arl. i9 de la 
t e y ^ a á ,io julio de 1857. 

: o.;° El creaiiu necesario para la cons^ 
truccion de un presidio correccional en 
la capital de la provincia, si no hubiere 
tenido cumplimiento lo mandado en el 
articulo 29 de la ley de prisiones de 26 
de julio de 1849. 

4.° El que fuere indispensable para 
la reparación y conservación de las fincas 
provinciales. 

Arl. 8.° Se incluirán en el capítu. 
lo 4.°: 

l.° La cantidad necesaria para el 
pago délas contribuciones que se impon
gan á los bienes de la provincia. 

2.° El importe de las pensiones le
galmente concedidas sobre los fondos do 
la provincia. 

3.° La suma á que asciendan los in
tereses y amortización de empréstitos 
contratados legalmente. 

4.° El importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados por la proviucia con 
la debida autorización. 

5.° El de los censos, las deudas re
conocidas y liquidabas, y las demás can 
gas de justicia que deba satisfacer la 
provincia. 

Art. 9.° El capítulo 5.° contendrá: 
1.° Los gastos del personal y mate

rial de la Junta de Instrucción púb.ica-
2 ° El crédito necesario para cubrir 

el déficit que resulte entre los gastos del 
personal y material del Instituto de se-* 

j gunda enseñanza, y los ingresos propios 
' del establecimiento, ó la cantidad que 

deba satisfacer la provincia en donde el 
Gobierno se hubiese encargado del sos
tenimiento del mismo, según lo resuello 
en el Real decreto de 7 de abril de 1858. 

3.° El que se requiera para cubrir el 
déficit que resulte en los presupuestos 
especiales de las Escuelas Normales de 
Maeslros y Maestras. 

4. Los sueldos de los Inspectores 
provinciales de primera enseñanza. 

5.° Los gastos de las Academias de 
Bellas Artes que proporcionalmente cor
responden á la provincia, según el Real 
decreto de 31 do octubre de 1849, en 
donde estuvieran establecidas al publi
carse la ley de 9 de setiembre de 18>7. 

6.° Los de las Bibliotecas provincia
les. 

7.° Los de los Museos provinciales. 
El déficit entre los gastos é ingresos 

propios de cada uno de los estableci
mientos del ramo de Instrucoion pública 
resudará del presupuesto particular del 
mismo que ha de unirse al de la provin
cia, y que se formará con arreglo á (os 
modelos que acorapaflaa á este regla
mento A, B, C, D, &\ 

No son obligatorios pira las-provincias 
los gaslos de los Colegios de internos 
agregados á los Institutos de segunda en
señanza. 1 i ; i . ' . ttsl al DO] > 

Art. 10. En el capítulo 6.° so in
cluirá: 1.° El crédito necesario para a.len-
der á los gastos del personal y material 
de las Juntas provinciales de Beneficen
cia, y para el pago de la traslación y es
tancias que oausín los dementes de las 
provincias en que rit» haya hospitales do 
esta clase y tengan que ser conducidos á 
otras en que los haya. 

2.° El que se requiera para cubrir el 
déficit que resulte entro los gastos « in
gresos propios de los hospitales. 

3.° ídem de las Casas de Misericor
dia. 

4.° ídem de las do Espósilos. donde 
existan con separación de otros estable
cimientos. 

5 ° ídem de las de Maternidad que se 
hallen en el mismo caso. 

6.° ídem de las de Huérfanos y Des
amparados . en donde también existan 
con separación. 

El déficit da cada establecimiento re
sultará del presupuesto particular del 
mismo que ha de ser refundido en uoo 
con todos tos demás por la Junta del ra
mo para que sé una al de la provincia, y 
se formará con sujeción á los modelos 
a, b, c, d, e, f, que acompañan á este 
reglamento. 

Art. 11. Comprenderá el cap. 7.° los 
gastos de las cárceles y demás estable
cimientos penales en la parte que, por 
espresa disposición de leyes, deban sé r 



satisfechos por los fondos de la provin
cia. 

Art. 12. En el cap. 8. ' se consigna
rá, bajo el epígrafe de imprevistos la can 
Hilad que parezca bastante para cubrir 

f)or común acuerdo del Gobernador y de 
a Diputación provincial, 6 del Consejo 

en unión con los Diputados que se hallen 
en la capital cuando esta no esté reuni
da, los gastos que ocasionen servicios 
no comprendidos en el presupuesto, y 
que deban ser satisfechos por los fondos 
provinciales y sean de interés de la pro
vincia. 

Esta partida no podrá aplicarse en 
ningún caso á suplir omisiones en los 
créditos que e-lén aprobados en el pre
supuesto para los diferentes servicios que 
so hallan á cargo de la provincia. 

Art. 15. Cada uno de los capítulos 
de la Sección segunda de los presupues
tos provinciales comprenderá respectiva 
mente los créditos que las Diputaciones 
voten para los objetos designados en los 
números 1.*, 2.°, 3.°, y 4." del art. 4 . r 

de la ley. 
Art. 14. El capitulo único de la Sec 

cion tercera comprenderá: 
1.* Las obligaciones procedentes del 

presupuesto anterior pendientes de pa¿o 
* !en'30 de setiembre, según aparezcan- de 

la última casilla de la liquidación que ha 
do practicarse ^después de cerrada la 
cuenta en aquella fecha, con arreglo al 

•'ttrfj 33 de la ley y á las prescripciones 
' de éste reglamento. 

2.° Las que hayan quedado sin satis 
facer precedentes de presupuestos ante
riores al del último ejercicio, las c ales 
se clasificarán por los aúos y prestí pues 
tos de que procedan. 

Art. 15. i'ara que se ejecute cual
quier obra pública es indispensable, no 

; soto que después do cumplidas las for 
malidádes establecidas en el art. 5 . a de 
la l e y se hayan aprobado, ó deban consi
derarse aprobados en su caso, el presu
puesto especial, el provéelo y sus planos 
correspondientes, sino también queexis 
ta en el presupuesto de la provincia eré 
dito autorizado para dicha obra. I 

Lbs créditos consignados para obras 
publicas quedarán en suspenso mientras 

' i d estón aprobados los respectivos pro
vectos , planos y presupuestos, ó hayan 
trascurrido los plazos señalados en el re 
ferids art. 5.° d» la ley para que recai
ga la aprobación superior. 

n Art. 16. LaS Subastas para la ejecu
ción de las obras ó de los servicios pro
vinciales, cuyo presupuesto debidamente 
aprobado sea mayor de 500 escudos, se 
anunciaran con 30 dias por lo menos de 
anticipación por carteles, y por medio del 
Boletín Óftciat de la provincia Si el refe
rido presupuesto no pasa de 2.000 escu
dos; y si escediese de B*** «anudad, se 

'insertará aliemos el anuncio en la Gace 
ta de Madrid. 

Art. 17. Solo en casos urgentes po
drá acortarse el término señalado en e 
artículo anterior , que nunca bajará sin 
embargo dé 10 dias. 

La declaración de urgencia correspon
derá á la Diputación provincial cuando el 
presupuesto d é la obra ó servicio no im
porte más de 20.000 escudos; al Gober
nador de la provincia cuando pasando de 
20,000 escudos no llegue á: 50:000, y a 
Ministro de la Gobernación cuando lle
gue á 80.000 escudos ó ascienda á mayor 
«urna. 

Si en el primer caso no estuviese 
reunida'la Diputación, la declaración de; 
urgencia se hará por el Consejo provin
cial en unión con los Diputados provin
ciales que se bailaren en la capital. 

Art. 18. Al anuncio acompañarán 
los pliegos de condiciones; y cuando esto 
no sea posible, se designará él sitio en 

2ue han de estar de manifiesto, cou las 
[ilaciones, memorias, planos,1 modelos, 

muestras y demás objetos cuyo conoci
miento sea necesario para la debida in
teligencia de las condiciones. 

Espresará además el anuncio la forma 
en que se ha de verificar la subasta* el 
modelo á que han de sujetarse las pro
posiciones , la Qanza provisional que ha
brán de prestar los licitadores que con
sistirá en el 10 por 100 del importe del 
presupuesto, de la obra ó servicio públi
co, el lugar, el dia y hora en que ha de 
verificarse el acto, y la autoridad que ha 
de presidirlo. 

Art. 19. También deberá advertirse 
en el anuncio si en el caso de preseatar-
se dos ó mas proposiciones iguales la ad
judicación se ha de verificar en el mismo 
acto ó en otros sucesivos, y en qué forma; 
previniéndose igualmente que solo serán 
admitidos en la nueva licitación los que 
hubiesen causado el empalo. 

Art. 20. Guando^el presu juesto de la 
obra ó del servicio que se subaste llegue 
á 20.000 escudos, ó esceda de esta can
tidad, se celebrará la subasta en la corte 
y en la capital de provincia respectiva, 
si esta no fuere la de Madrid, el mismo 
dia y á la misma hora. 

Art. 21 . La subasta á que se refiere 
el artículo anterior tendrá efecto en Ma 
drid en el sitio y ante los funcionarios 
que con anticipación designe el Min'htro 
de la Gobernación. 

ArV. 22. En las capitales de provin
cia presidirán las subastas los Goberna
dores, asistiendo siempre un Diputado 
nombrado por la Diputación provincial. 

Art. 23. Si el presupuesto de la obra 
ó servicio que haya de contratarse llega
se a 50.000 escudos, sé pondrán de ma
nifiesto en Madrid originales, y en la ca
pital de la provincia en copia autorizada, 
los pliegos de condiciones, presupuestos 
y antecedentes necesarios para conoci
miento dé los licitadores. 

Cuando el presupuesto no llegue á la 
espresada cantidad, se tendrán de mani
fiesto los originales en la capital de la 
provincia y las copiasen Madrid. 

Art. 24. En los pliegos de condicio
nes se espresará: 

1.° El tipo ó precio de la obra ó ser
vicio objeto de la subasta. 

2.° Las obligaciones que ha de con
traer la provincia. 
' 3.° Las que contraigan los contratis
tas; ad virtiendo que el contrato ha de ha
cerse á riesgo yventura,no.pudieñdopor 
tanto aquellos reclamar aumento depre
cio porque lo tengan los jornales ó los 
materiales, ó por Circunstancias no es-
presádas terminantemente en el pliego 
de condiciones. 

4.° La responsabilidad en que incur
rirán los rematantes si fallasen á lo es
tipulado; advirliendo que esta responsa
bilidad habrá de exigirse por la via de 
apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo dispues
to en la ley de contabilidad,salvo¡él de-
rechóde los contralistas para dirigir MIS 
reclamaciones por la via contenciosa. 

5.° El compromiso que contraen los 
rematantes de renunciar á lodo fuero y 
privilegio. 
" Art. 25. En la celebración de las su
bastas se observarán las reglas siguien
tes: ; * 

•i.* Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Presiden
te, cerrados, a la vista del público y ala 
hora fijada con antelación. 

2.* Al pliego cerrado deberá acom
pañar el documento que acredite habVse 
consignado en la Caja de Depósitos ó en 
la s u c u r s a l de la misma, pero siempreeu 
el punto donde el limitador tome parte en 
lasubasta, la cantidad señalada en el 
anuncio como fianza provisional para res
ponder del resultado del remate, 

5.* Fl Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4.* Una vez entrega-dos los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún preteslo 
ni motivo. 

5 . a I A la hora señalada procederá el 

los pliegos por el mis- ¡ no se hubiereu observadolas condiciones 
hayan sido entrega- | y formalidades de que habla el artfcu|0 

anterior, ó se cree que no debe aprobar, 
se la adjudicación provisional, restdverá 
el Gobernador de la provincia, oyendoá 
la Diputacbn provincial; y si esta no es
tuviese reunida, al Consejo provincial en 
unión con los Diputados que so hallen en 
la capital. 

Art. 33. En los casos en que los 
presupuestos no escedan de 20.000 es. 
cudos, toca á la Diputación provincial 
decía rar la nulidad de los remates si no 
se hubiesen observado las condiciones 
establecidas y cumplido todas las forma
lidades indispensables para darles vali
dez, ó negar su aprobación, si no debie
re concederse, á la adjudicación prov'u 
cional d l servicio ú obra pública, listas 
providencias y las que en iguales casos 
adopten el Ministerio de la Gobernación 
ó los Gobernadores de provincia, debe
rán motivarse. 

Art. .54. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe lie-
nar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se dará por res
cindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante.' 

Los efectos de esta declaración serán: 
1.° Que se celebre nueva subasla 

con iguales condiciones que la anterior, 
I pagando el primer rematante la diferen

cia entre los dos remates. 
2.° Que satisfaga también el mismo 

los perjuicios que hubiere recibido la 
provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parlo en la 
subasla y se !e podrán embargar ademas 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efeclivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Art. 55. Para la justificación y apre
cio de los perjuicios de que debe res
ponder el primer rematante que hubiere 
faltado á su compromiso, se instruirá el 
oportuno espediente gubernativo, oyen
do las observaciones del interesado y 
del Consejo provincial, ó de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado en su caso. 

Art. 56. Las mullas é indemnizacio
nes á que dieren lugar los contratistas 
se harán efectivas güberuativamenle: 

1.° jDe Jas sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubie
ren consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones, con arreglo 
al art. 25. 

2 / De cualquier otra clase do efec
tos ó bienes dados en afianzamiento, h 
especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

5.° Do ios demás bienes que á unos 
y otros pertenezcan. 

Art. 57. La suma consignada p >r el 
contratista para responder del cumpli
miento de sus obligaciones se completa" 
rá por el mismo, siempre que se extrai
ga una,parte do ella á fin de hacer 
efectivas multas ó indemnizaciones. 

Art. 38. En la ejecueion y ve uta ale 
los bienes para hacer efectiva la respon
sabilidad de los contralistas y sus liado-
res se procederá sumariamente y por lo« 
trámites de la via de 

Presidente á abrir 
mo orden con que 
dos, y leerá las proposiciones en alta 
voz. 

Bl que d e s e m p e ñ e las f u n c i o n e s de Se
cretario de la Junta de subasta lomará 
nota del contenido de cada proposición y 
del resultado que ofrezca el acto, que 
á su vez publicará para satisfacción de 
los concurrentes. 

6.* La adjudicación provisional del I 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda , sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que ' 
esta se h dle exactamente arreglada al 
modelo nublicado. 

W Hecha la adjudicación provisto-
nal, se conservará el depósito consigna
do por el mejor postor hasta que recaiga ! 

la aprobación superior, y se devolverán 
en el acto á los demás licitadores sus res
pectivos documentos de depósito. 

Luego que la adjudicación provisional 
del remate haya sido aprobada por quien 
corresponda, el contratista aumentará 
dicho depósito con ol carácter de defini
tivo y antes del otorgamiento de la escri
tura hasta el 20 por 100 del importe del 
presupuesto de la obra ó. sen icio pú
blico. 

Art. 26. .Verificado el remate, se re
mitirá inmediatamente al Ministerio de 
la Gobernación el espediente original si 
el presupuesto dé la- obra ó servicio lle
gase á 50..000 escudos, quedando en po
der del Presidente de la subasla una co
pia literal' y autorizada del acta de re
mate, que deberá también firmar el re
mátame. 

Art. 27. Cuando en un remate do
ble resulten iguales dos ó mas proposi
ciones presentadas en Madrid ó en la 
provincia, ó en uno y olro punto, la nue
va licitación entre sus autores lendrá 
efecto el dia que se anuncie con la nece
saria anticipación, y que se señalará,por 
el Ministerio de la Gobernación. 

Eslo nuevo remate se celebrará en la 
capital de la provincia, en licitación abier
ta que durará por lómenos diez minutos, 
pasados los cuales se terminará cuando 
lo disponga el Presidente, previo aperci
bimiento tres veces repelido. El lidiador 
ó licitadores podrán concurrir á este re
mate por sí ó por medio de apoderado ó 
encargado; entendiéndose querenuocian 
su derecho si no lo ejercen de unoú otro 
modo. 

No podrjin tomar parte en este acto los 
que no acrediten que se conserva el de
pósito que bau debido hacer con arreglo 
á los artículos 18 y 25; p^roeneste caso 
deberá continuar el mismo depósito en el 
punto en que se verificó antes del primer 
remate. 

Art. 28. Los remates para la ejecu
ción de obras ó servicio público cuyo 
presupuesto llegue á 50.000 escudos, se 
aprobarán por el Ministerio déla Gober
nación. 

Art. 29. Cuando los presu puestos es
cedan de20.í'00 escudos y no lleguen á 
50.000, se aprobarán los remates por el 
Gobernador de la provincia, previo in
forme del Consejo provincial. 

Art. 30. Las Diputaciones provincia
les aprobarán los rematas de las obras ó 
servicios cu vos presupuestos no escodan 
de 20.000 escudos. 

Art. 51 . Cuando hubiere motivo ra
cional para creer que en los remales de 
obras ó servicios, cuyo presupuesto lle
gue á 50.0í'0 escudos, no se han obser
vado las condiciones y formalidades pres
critas en este reglamento, ó cuando se 
crea que no debeu aprobarse., el Ministro 
de la Gobernación oirá á la.Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado antes de resolver sobre la validez 
ó nulidad de los mismos remates, ó de 
cón'tíe'ier ó negar su aprobación á la ad
judicación provisional del servicio úobra 
pública. 

Art. 52. Si el presupuesto escediese 
de 20.000 escudos sin llegar á Só.000, y 

apremio, con arre
glo á lo que para la recaudación de tri
butos, rentas y créditos del Tesoro esta
blecen las leyese instrucciones de Ha
cienda pública. 

Art. 59. Ningún contrato celebrado 
con las provincias podra someterse á 
juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobro s u 

cümp'imiento, inteligencia, rescisión f 
efectos por la via conlencioso-adininis-
trativa. 

CAPITULO 11. 
De los ingresos-

Art. 40. Los presupuestos provincia-



. «{j0 ingresos se dividiián en Ires Scc-
S D 0 Í . La primera comprenderá los in
gresos ordinarios; la segunda los intru
sos extraordinarios, y la tercera las su-
i , a 9 que resulten existentes en 30 de se
tiembre al cerrarse definitivamente el 
ejercicio(,el presupuesto anterior; los 
¿réditos que procedentes Üel mismo pre-

„ l l (, sto aparezcan pendientes de recau-
Sjuion en aquella fecha, y la quinta par-
. (le aumento á los recargos sobro las 
contribuciones directas para cubrir los 
Duevos gastos que comprenda el presu
n t o adicional. 
Arl. ' La primera * Sección del 

r e S lipuesto de ingresos se dividirá en 
siete capitules, que se subdividirá en 
¡os artículos necesarios para espresar 
el pormenor de cada uno de dichos ca
pítulos, cuyos epígrafes serán los si
guientes: 

4.° Rentas y censos de la provincia. 
2.° Derechus provinciales de portaz

gos, pontazgos y barcajes. 
5.° Donativos, legados y mandas. 
4.° Recargo sobre las contribuciones 

directas y la de consumo-;. 
5.° Recargo sobre la sal. 
6.° Instrucción pública. 
7.° Beneficencia. 
Arl. 42. La segunda Sección del pre

supuesto de ingresos se dividirá en cinco 
capítulos, cuyos epígrafes serán los si
guientes: 

f.° Aumento al recargo sobre las 
contribuciones directas y las de consu
mos. 

2.° Arbitrios especíales. 
5.° Recargos estraordinarios sobre 

algunas de las especies comprendidas-
en la tarifa núm. l.°'de la contribución 
de consumos. 

4.° Empréstitos. 
1 5.° Bnagenaciones. 

Art. 45. La tercera Sección consta
rá de dos capítulos, cuyos epígrafes se
rán: 

l.° Resullas de presupueslos ante
riores. 

2.° Ingresos para cubrir los nuevos 
gastos del. presupuesto adicional. 

Art. 44. E; capítulo 1.° de la Sec
ción primera del presupuesto de ingre
sos comprenderá: 

1.° El produelo de las rentas y cen
sos de propiedades y pertenencias de la 

Íroviacia que no correspondan á esta-
lecimienlos determinados. 
2.° Los intereses de los efectos públi

cos que á la misma pertenezcan. 
Arl. 45. Se incluirán en el capítu

lo 2.° los productos de los «portazgos, 
pontazgos y barcajes que se exijan en 
los caminos, cuya conservación esté á 
cargo de las provincias, y se establezcan; 
en lo sucesivo ó se hubieren establecido 
con la autorización competente desde que 
en 14 de octubre de (865 fue promulgada 
k ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial. 

Arl. 46. En los capítulos 3.°, 4.° y 
5.° de esla Sección se incluirán los in
gresos á que se refieren sus reepectivos 
epígrafes. 

Art. 47. Son ingresos propio* de los 
totablecimionlos de- Instrucción pública, 
Y se incluirán en el capitulo 6.° con su
jeción al modelo núm. i . ° : 
. I-0 Los intereses de las inscripciones 
Wnsforibles de U Deuda del 3 por 100 
Pertenecientes á los mismos. 
. 2** Los que abona la Caja de Dopó-

8«os por 11 8 cantidades recaudadas pro • 
fuentes c'e sus bienes enajenados. 

Los nroduotos de sus fincas y 
censos. 
alum° P e n s i o n e s ^ u c s a l ' 8 ^ a n l o s 

. Las subvenciones con que contri-
jtoyan á s n sostenimiento los Ayuhla-
¡ ^ n l o s ó cualesquiera otras corporacio-

6-° Los derechos de matrículas y 
traaos, cuando el Estado no se haya he

cho cargo del estrtblecimiento fts'p'éc-
livo. 

7.° Todas las rentas y derechos que 
por cualquier conceplo les correspon
dan. 

(Se continuará.) 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
MADRID.—CIRCULAR. 

Por er Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado al Exrao. señor Re
gente de esla Audienc:a con fecha 5 del 
actual la Real orden siguiente; 

«El señor Ministro de Marina ha hecho 
presente á esto Ministerio las dificultades 
con que en varias parles tropiezan las au
toridades judiciales de su fuero para la 
administración de justicia por negarse 
algunos Jueces de primera instancia á 
que los Médicos forenses de sus respec
tivas pálidos vayan á prestar á aquellas 
los auxilios que al efecto necesitan.— 
Dada cuenta de ello á S. M. (O. D. G.) 
y considerando que no ya la buena ar
monía y correspondencia que debe reinar 
siempre en las autoridades de uno y otro 
fueros sino, sobre todo, el servicio públi
co en unraino el mas importante, exige 
que todos los funcionarios faciliten á lus 
demás cuantos recursos y medios estén á 
su alcance para que aquel no pueda resen
tirse nunca bajo motivo ni prelesto algu
no, ha tenido á bienv mandar se diga á 
V. E. como «le su Real orden lo ejecuto, 
que haga V. E. presente á los Jueces de 
primera instancia dees» territorio la obli
gación en que se-hallan de hacer que los 
médicos forenses de sus reepectivos p a r 
tidos, allí donde existan nombrados de 
Real orden, acudan, á no haber imposi
bilidad para ello, á los llamamientos de 
los Ifibunulos do Marina en casos urgen
tes, yá todas luces indispensables pomo 
haber facultativo que le pueda sustituir, 
siendo al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que les advierta V. E. que el no 
exacto complimiento délo'anteriormente 
dispuesto, no solo merecerá su Real des
agrado, sino que será objeto de un correc
tivo especial el (|u»\ lo que no es di' es
perar, dé motivo á quejas; del género que 
han originarlo la presente Real orden, cu
yo reciuo acusará V. E.» 

Lo quede orden de la Excma. Salado 
Gobierno de esla Audiencia trascriba 
á Y para su inteligencia y efectos 
consiguientes, dando aviso de quedar 
enterado. 

Dios guarde á Y.., muchos años. Ma
drid 29 de. setiembre de 1865.-- José 
Leonardo Roldan.—Sr. Juez de primera 
instancia de 

QtUINTÁ SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES 
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVIN
CIA D: HA0IUD. 

RECTIFICACIÓN. 
El remate qne se ha de celebrar en 

esta Administración el dia 30 del pre
sente mes para el arriendo de los pastos 
del canal de Mau/.aiwcs, lo será do do
ce á una de su mañana, en vez de once 
á doce, que tiene lugar'otro remaite. 

Madrid 2 de octubre de 1865 —Tomás 
Moja ios. 

SSSTA SSCCIO ' 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERE
CHOS DEL ESTADO. 

Rectificación al anuncio "pablando en la Gaceta 
de 30 del actual y Boletín Ofiñal del Í 6 del 
mismo. 
La subasta de véoíta do plomo y al-

cóftolVpVoiéedentes ddlas5 tttitfafc'dtf Lina
res á que se refiere, se'limitará á la ena-
gehacinn de sola las canlidadesslguieñiles: 

21 000 quintales castellosde plomo de 
primera. 

2400 id. de alcohol, únicos que habrá 
existent»s en almacenes en 31 deoctubre 
próximo; y las fianzas para hacer propo
sición consistirán en 

Escudos. 

Para el plomo de primera. , 40.500 
Para el alcohol 120Ó 

Total i i.700 
. Quedando vigente en todo !o demás el 

anuncio que se rectifica. 
Lo que se avisa al público para su co

nocimiento. 
Madrid 29 de setiembre de 1865.— 

El Director general.—P. S., Juan Gon
zález Alonso. 

Jüb lTA 'DElA DEUDA PUBLICA. 

Relación número 2<8 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Esládo rfor'Ué* 
bitos procedentes de la Deuda del Per 
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de febrero de 
1856,'á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cento de que previamente han de obtener 
del deparlamento de liquidación la factura 
que acreditesu personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de sa
lida desús respectivas liquidaciones. 

Número de 
salida de 
las liqui

daciones. INTERESADOS. 

Centro de Estado. 

112.116 D. Antonio Pérez Minago. 
112.117 El misrño. 

Madrid 14ile setiembre de Í865.—El 
Secretario,Manuel A. Uliba'rri.—V.° B.° 
— b i Director general Presidente, San 
cho. 

Audiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada.—En la villa y corte 
de Madrid, á diez y seis de setiembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco. Vistos 
los autos seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 

Bar dona Francisca Otero, y en su nom-
re el Procurador don Luis Lumbreras, 

contra h Sociedad «Manantial de Crédi
to, » represenláda por el Procurador don 
Juan Caldeiro y don Cándido Cerezal, 
íespecto del que se han entendido las 
actuaciones con tós estrados del Tribu
nal, sobre tercerU de mejor derecho á 
bienes embargados al último; y ha sido 
Miriistro ponente e\ señor den Joaquín 
José Cervino: 

Resultando que dirigida ejecución á 
instancia de la Sociedad «Manantial de 
Crédito» contra don Cándido Cerezal pa
ra el abono do varios pagarés por valor 
de dioz y siete mil ochocientos once rea
les que suscribió como fiador de don Al
fonso Portillo, y después de sustanciada 
aquella por todos los trátaités hasta la 
vía de apremio, formuló dona Francisca 
Otero, como mujer de Cerezal, la présen
le demanda, fundada en una estritura de 
confesión de dote, otorgada por t&te á los 

• pocos me'áes de celebrado el matrimo-
! nio, en donde asegura haber recibido en 
tal concepto los efectos y dinero, que la 
misma espresa, importante lodo cuaren
ta mil diez y nueve reales: 

Resultando que conferido traslado de 
la demanda á «oh Cándido Cerezal y al 
representante de dicha Sociedad, se Con
formó el primero y se opuso el segundo, á 
ella, apoyado eo que la confesión en dote 
no £uede perjudicar á terceros acree
dores: 

Resultando que recibidos los autos á 
prueba se presentó por ambas partes, la 
de testigos, la fie posiciones y la de con
frontación de los bienes comprendidos en 
la escritura de confesión de dote con los 
existentes en la habitación de don Cán
dido Cerezal y su esposa: 

Resultando que e] Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa pro
nunció sentencia en seis do febrero do 
este ano,' amparando á dofla Francisca 
Otero en su dote y mandando que coa 
preferencia al crédito de la Sociedad 
«MárVahtíal tleCrédito,>rse lehiciera pa
go con el importe de los bienes embar
gados de los cuarenta mil diez y nueve 
reales importe, f^ja^ referida dote, de 
cuyo fallo interpuso apelación la parto de 
dicha Sociedad, repurso que le fué admi
tido en ambos efectos y que se ha sus
tanciado en esla superioridad por todos 
sus trámites con arreglo á derecho: 

Considerando que aunque en otro plei
to de tercería seguido por doña Francis
ca Otero, en el «Banco de _ Economía*» 
obtuvo ésta favorable sentencia, no fué 
parle en dicho pleito el «Manantial de 
Crédito,» ni se contradijeron Iaspruebas 
de la demandante, porque diVho Banco se 
separó de la continuación del debate ju
dicial en escrito de seis de abril de mil 
ochocientos sesenta y tres, según resulta 
del testimooio en que se inserta la sen
tencia de que se trata, folio diez y seis al 
treinta y tres vuelto de autos: 

Considerando que la confrontación de 
gran parle1 de'los bienes muebles á<4nHlo 
se refiere la escritura tfé dote confesada 
son los existentes en casa de 'Cerezal y 
enot ras .no prueba'suficientemente bl 
que dofla Francisca ios aportara á su ma
trimonio, ni que por tanto los entregara 
á su marido: 

Considerando lo espuesto4 por los tes
tigos y por los cónyuges en cuanto á la 
entrega de los bienes confesados en la 
escritura de1 catorce de julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho, en cuanto á la 
fortuna y medios del padre de dona Fran 
cisca, y én cuanto á los domas es Iremos 
de la prueba'testifical que se ha aducido, 
y que por todo el lo no hay prueba, según 
regVas de la sana crítica, de que la pre
citada tioi« s e entregara por la esposa al 
marido, de cuya ^ ¿ j , n{ s 0 rfa f¿ 6 n 
la escritura, ni se han aducho para con
firmarla las declaraciones de los v.-os tos 
tigos que se cilan en ella: 

Considerando que para que la mujer 
casada puedar gozar del beneficio de pre-
lacion quele;eonceden las leyes respecto 
de la dolé, sobre los bienes defsu marido 
éh concurrencia con otros acreedores, es 
necesarioque haga constar haberla apor
tado .¡I m a t r i m o n i o y que d i c h o su ma
rido la recibió: 

Considerando que el artículo trescien
tos diez y siete de la ley de EíijnW». 
miento civil manda 'eme los tribunales 
aprecieu la fuerza, probatoria doolas:de
claraciones testificales según reglas de 
sana crítica: 

Teniendo presentes la ley veintitrés, 
titulo trece, Partida quinta, el artículo 
de la de Enjuiciamiento citado y la juris
prudencia establecida por el Tribunal 
Supremo, 

Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la sentencia apelada que dicló 
en seis de febrero último el Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esla corte, V declaramos no ha
ber lugar á la tercería de preferente 
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erecho interpuesta por dona Francisca 
Otero; y devuélvanse los autos al espre
sado Juez con la oportuna certificación. 

Asi, sin hacer espresa condenación de 
costas, lo p r o n u n c i a m o s , mandamos y 
firmamos. Pedro Gudal.—El Conde de 
Yaldepradoa.—Mariano Valero y Soto. 
—Francisco Fernandez Negrete.—Joa
quín José Cervino.—José Gómez Sillero. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué publicada por el señor don Joa
quín José Cervino, Ministro ponente en 
estos autos y Magistrado de Sala terce
ra, cuando esta celebraba audiencia pú
blica hoy diez y ocho de setiembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco , de que 
certifico.—José Cozzer. 

Y para que conste y se inserte en el 
Holetin Oficial pongo la presente con la 
remisión necesaria, que firmo en Madrid 
á veintitrés de setiembre de mil ocho
cientos sesenta y cinco.—José Cozzer. 

1688. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta corle, dada en autos á instancia del 
Procurador D. Manuel Marino, en nom 
bre de la Sociedad «Banco Universal de 
Ahorros,» se saca á pública subasta una 
casa situada en esta corte, calle del Pe-
non, núm. 14 antiguo,28moderno, man
zana 91 , tercer cuartel, y mide de área 
196 metros, 42 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 2.529 pies, 89 décimos 
cuadrados, tasada en 10.466 escudos, ó 
sean 104.660 rs. , y su remate se ha de 
celebrar el día 27 del corriente á las do
ce de su mañana en la Audiencia de su 
señoría ante el Escribano originario de 
los autos D. Cipriano Pérez. 

Madrid 2 de octubre de 1865.—Pérez. 
1687. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Don José María San/., Juez de paz del 
distrito de la Audiencia, y encargado 
interinamente del de primera instan
cia de dicho distrito. 
Por el presente edicto se cita y empla

za á don Vicente Sanz, que tuvo su úlli-
mo domicilio en esta corte y en el dia se 
ignora, para que comparezca en este 
Juzgado y escribanía del número de don 
Vicente Castañeda, en el término de nue
ve dias, á contestar á la demanda de ter
cería que ha promovido el Procurador 
don Marcelino Hernández en nombre de 
don Facundo, doña Petra y doña Marga
rita Sanz y otros, contra el mismo Sanz 
herederos de Gabriel Pastor, sobre re
clamación del dominio de varias fincas 
embargadas; pues de no efectuarlo a6i, 
se seguirán los autos en su rebeldía, ha 
ciéndose las notificaciones que ocurran 
on los estrados del Juzgado, y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 5 de setiembre de 
1865.—Sanz.—Por mandado de su se
ñoría, Vicente Castañeda.—1686. 

Madrid 2 de octubre de 1865.—El Es
cribano, Vicente Castañeda.—1689. 

ALCALDU.CORREGIMIENTODE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
pot la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguienle: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

Acciones del Banco de España n 

publicado, 132-50 q. 1 D ° 
ídem de á 2000 rs . , id., 87-50 d 
ídem de 1.° de junio de Í851 (i e * 4 

2000 rs . , idem, 87-00 d. * 
ídem de 31 de agosto de 1852 d*¡ 

2000 rs. id .87-00d. 
ídem de Obras públicas de 1.° de 

lio de 1858 idem «0-50 d. 

CAMBIOS, 

Londresá 90 dias fecha, 49-40. 
París á 8 días vista, 5-11. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan de Yega Ballesteros, Juez de pri
mera instancia interino del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribaoo, se sacan á la 
venta en pública subasta, por término de 
20 dias, un olivo situado en término mu
nicipal de Pinto, al sitio denominado ca 
minodelnar, de 7 fanegas y 91 estadales 
del marco de Madrid, y contiene 318oli-
vos, retasados en la cantidad de 13.870 
reales. Otro olivar próximo al anterior, 
situado al camino de la Loba, cuyo oli
var comprende una superficie de 6 fane
gas y 3 estadales, y contiene 212 olivos 
retasados en la oantidad de 309» ra. Y 
una cueva con 9 i o»- j« de diferentes 
cabidas y ros cepos para otras, situa
da en J* casa núm. 3 de la calle ó huer
ta que sube al terreno, retasada en la 
cantidad de 2025 rs. vn. á rebajar car 
gas; señalándose para su remate el dia 
ítf del próximo mes de octubre, á launa 
de su tarde, en dicho Juzgado. 

Madrid 25 de setiembre de 1865.— El 
Escribano, E. Hermenegildo Hernández. 

1690. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

De orden del señor don Ricardo Cha
cón, Juez logado de primera instancia 
del d is t r i to de Palacio, se llama á don 
Juan Morcillo y Ortiz, de profesión abo
gado, que ha vivido en la calle de L e o 
nilos numero 8, en la misma, número 33, 
entresuelo derecha, y últimamente en la 
de la Manzana núm. 13, cuarto bajo de 
la izquierda, para que se presente á ia 
mayor brevedad posible en el referido 
Juzgado de Palacio aprestar declaración 
en unas diligencias que penden en el mis
m o . — ( 7 5 5 — N . 1.) 

Don Gregorio Rozalem, Juez decano de 
los de primera instancia y del distrito 
de la Audiencia de esta capital. 
Por el presente segundo edicto se lla

ma y emplaza á don Vicente Sanz, que 
tuvo su domicilio en esta corte, y en la 
actualidad se ignora en donde lo tenga, 
para que comparezca en este Juzgado y 
Escribanía de don Vicente Castañeda, 
en el lérmino de cinco dias, á contestar 
á la demanda e tercería que ha promo
vido don Tomás Gren y Gren, contra el 
mismo Sanz y herederos de don Gabriel 
Paslor, pues de no verificarlo así, se se
guirán los autos en su rebeldía, hacien
do las notificaciones que ocurran en los 
estrados del Juzgado. 

Dado en Madrid á 3 0 de setiembre de 
1865.—Gregorio Rozalem.—1685. 

Jazgado de primera instancia del partido de San 
Martin de Yaldeiglesias. 

Don Francisco de Paula Cifuenles, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido con categoría de término 
y en comisión, etc. 

Por el presente, se cita, llam» r tíU> 

plaza á Francisco.Sanohez. cuya natura
leza, vecindad, estado, oficio y residen
cia actual se ignoran, para que en el tér
mino de guineo dias, contado desde la 
iooorefon de este anuncio en los diarios 
oficiales, se presente en eslo Juzgadoá fin 
de hacerle saber la sentencia que ha 
recaído en causa seguida al mismo por 
hurlo de un caballo, bajo apercibimien
to de que en otro caso, se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

San Martin de Valdeiglesias 2 8 de se
tiembre de 1865.—Francsco de Paula 
Cifuenles.—Por mandado de S. S., José 
Romero y Albacete.—(751.—N. l.°) 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 
En virtud de providencia del Excelen

tísimo Sr. Auditor de Guerra, se sacan á 
pública subasta unos carruajes, caba
llerías y atalajes, procedentes de un em
bargo, cuyo acto lendrá lugar el <iia 9del 
corriente, á las dece de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sila 
en la callo de Atocha, núm. 4, piso en
tresuelo. Las personas que quieran inte
resarse en ellas y enterarse de su tasa
ción, podrán pasar á la Escribanía prin
cipal de dicho Juzgado todos los dias no 
festivos de once á tres de su (arde. Di
chos efectos se hallan depositados en la 
cochera de la casa núm. 82 de la calle 
de las Huertas. 

2284 arrobas de trigo. 
6017 idem de harina. 

14.417 idem de carbón. 
146 vacas, que componen 54.910 

libras de peso. 
905 carneros, que hacen 20.520 

idem. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 4,600 á 5,400 escudos 
arroba, y 0,260 á 0,306 libra. 

tdem de carnero, de 0,260 á 0,506 es
cudos libra. 

idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos 
arroba, y de 0,500 á 0,600 libra 

Jamón de 12,400 á 13,400 escudos i 
roba, y de 0.600 á 0.700 libra. 

Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos i 
roba, y de 0,200 á 0,212 libra. 

Tocino, ¿3 9, á 9 400 escudos arr 
ba, > de 0,400 á 0,450 libra. 

Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arroba, 
y de 0,118 á 0,160 cuartillo. 

Lentejas de i , á 2,500 escudos a r 
roba, y de íf;96á 0,118 libra. 

Carbón de 0000 á 0,800 escudos ar
roba. 

Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 
escudos. 

Garbanzos, de 4,400 a 6,400 escudos 
arroba, y de 0,194 á 0,284 libra. 

Judías, de 2,600 escudos arroba, y de 
0,181 á 0,160 libra. 

Arroz, de 5 á 5,800 escudos de arroba 
0,118 á 0,160 lib a. 

Jabón, de 5,6<J0 á 5,800 escudos ar
roba, y de 0,212 á 0,256. 

Vrectos de granos n *l mercado de hoj • 

Cenada di». 2,100 á 2,400 escudos fe-

á 2,200 escudos 
1018 

idem. 

4,300 
3,600 

escudos, 

Algarroba, 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

• Precio máximo.. . 
ídem m i n i m o . . , r 

ídem medio. . . . . . . 5,922 
Madrid 5 de octubre de 1865.— El 

Alcalde-Corregidor, Marque*de Sao 
turnino. 

BOLSA DE MADRID. 

dotiaaaon del 3 de octubre ae 
á las tres de la tarde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

U 6 5 

Títulos del 3 por 1 0 0 consolidado, 
publicado, 4 1 - 2 0 , 2 5 , 2 0 , 3 0 y 2 0 , v í l -
4 0 pequeños; á plazo, 4 1 - 7 0 fin próx. YOI. 

Ídem del 5 por 1 0 0 diferido, publi
cado, 3 8 - 3 0 . 

Deuda amorlizable de segunda clase, 
no publicado, 3 8 0 0 . 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2 0 0 0 rs. , con 6 por 1 0 0 
de interés anual, no publicado, 8 9 - 5 0 

Acciones de carreteras, 6 por 1 0 0 
anual, emisión de 3 1 de agosto de 1 8 5 2 , 
de á 2 0 0 0 rs . idem 8 0 - 2 5 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, pubíic do, 77-25 
no publicado, 77-25 d. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS 

Se arriendan en pública subasta ! 0 j 

pastos de invierno de las dehesas reuni. 
das nombradas El Rincón y Valdeyer-
nos, silas en lérmino de Aldea del Fres, 
no y San Martin de Yaldeiglesias en es. 
ta provincia. 

La subasta simultánea se selebrará el 
dia 10 de oclubre próximo, de once a do
ce de la mañana, en esta corle, calle üe 
Alcalá núm. 12, y en el mismo dia y 
hora en la casa del guarda mayor en di
cha dehesa de El Rincón, sujetándose al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en ambos punios.—1678. 

C A R B O N E O . 

El domingo 8 del corriente mes, y hora 
delasdoce de su mañana, tendrálugarla 
subasta eslrajudicúd para el carboneo y 
aprovecfiamknto de lefias menú las dd 
cuartel titulado Puntales del Monte Al
carria, provincia de Guadalajara, en 
Madrid , casa del propietario , calis 
de Valverde núm 3 3 , y en Guadalaja-
ra en la de su administrador, don Ma
nuel Mainez, donde se hallarán de ma
nifiesto los pliegos de condiciones 

1 6 8 4 . 

RECTIFICACIÓN. 

En el anuncio de Sociedad minera 
inserto en el número 2 2 4 , correspon
diente al 1 9 de setiembre último, se pa
so el epígrafe de El Convenio-, entiénda
se que el anuncio pertenece á la Sacie
dad El Vaticano. 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno $ 
Administración de las provincias: ra in
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esla obra, diversa de otras que liemos 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Leales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso paltf" 
no.— Real decreto derogando el pan ato 
10 del arl. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias—Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y adro1" 
ni.-lracion de las provincias.—W. 
cuanto á los Sub-gobernadores.— L ey.y 
presupuestos y contabilidad provi

ncial-
—Real decreto ampliando y delega 
da facultades á los. Gobernadores. 

Véndese al precio de OCBO REAL w. ; 
la Administración de este penóJ ico ,^ 
redera baja de San Pablo, 
tienda. 

número 

EDITO», D. JüA* ANTOStO GARC'A' 

Imp. del •aiir.mo, calle del Ami* 
MAMUT»: «8«R 

ante, 


